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LICENCIADO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
PRESENTE 

De conformidad con los artículos 14, fracciones X y XI y 16, fracción X, del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández respecto de la resolución definitiva 

presentada en la décima octava sesión ordinaria de este Pleno: 

• 00927/INFOEM/IP/RR/2018 - Municipio de Naucalpan de Juárez. 

Con el fin de que se agregue a la resolución definitiva correspondiente para su archivo y 

resguardo. 
A '1'" 

Sin otro particular me despido de usted)' le envió un cordial saludo. I "'" . \e.-{J-. 

A TE N T A,I\ÍÍ.E N TE 
/ 

/ 

/ 
/~/1./) 

/k:t{~"-tvr vi),,.' . 
LIC. SOLEDAD AJ<léifaVELÁZQUEZ DE PAz"<4'.Lcei 

( 

COORDINADORA DE PROYECTOS 

c.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur. Comisionada .Para su conocimíento. 
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 0927/INFOEM/IP/RR/2018. 

Resumen del voto: Los pronunciamientos simples que reali<,en. 

Obligados, deben estar debidamente motivados, debiendo explicar de'rnanera clara 

y precisa las causas por las que no se cuenta con la informáci<'inr.eqµerida, a efecto 

de brindar certeza jurídica de la omisión a la entrega la información por no 

poseer, generar o administrar lo solicitado. 

Índice. 

I. C onsi deraci on es G enerái@,. ... '.:C ............................................................................... 2 

II. De los requerimie~tos planteados en el recurso de revisión ...................... 2 

III. Del Derecho)de A:cc.eso a la información pública y el deber de motivar ..... 4 

IV. Del PrQ.1úindan1ie1Úo simple .............................................................................. 10 

V. Con el usi ón: .............................................................................................................. 17 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de I\'1éxico y ivíunidpios 

Tdl'fono: (Tl.2) 2 2fi ·¡9 Sl''" Centro ck atención lt'kfrinica: en S\n s:n ill--±1 

Pino Suc1rez S/~, actualrnen\e Carretera l(i!uca-h::tapan >.:o.·¡ "J l, 
Col. Lil :víichoacc11,0_. \!ete~-cc, EstJdo de \1,·,·,iu1, C.P. 52l6G 

wvvw.infoe1n.org.1nx 
Página 1 de 17 



''º'""!odo"ícacsaa~oc;,,Ac<c>OSSaloro,m>cCMºeCl•c,, 

'"'"",oa,D.atc,Pecsoc.acesce'SsLado"'""''º''"'" 

I. Consideraciones Generales 

l. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el 

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública )'.;;Pfotección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Décima Ott,piJSesión 

Ordinaria celebrada el día dieciséis (16) de mayo del dos mil diecioc1i.;1;Jfr;]'fecurso 

de revisión interpuesto por el C. . nécontra de la 

respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, . procedimiento que le fue 

asignado el número de expediente 0927/INFOEM/I);'/RR/201$0' 

2. La resolución puntualmente deteurtina MODIFICAR el recurso de revisión, 

tomando en consideración la respuesta d~1 Suj}'to Obligado. 

. . 

3. Estando de acuerdof6n fo resslución formulada por el comisionado ponente, 

m1 voto particular se deriva del simple pronunciamiento que el SUJETO 

OBLIGADO realizo al momento de emitir la respuesta a la solicitud de información. 

4. Pot tal motivó y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del 

Reglamentc:>Jnferior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Públicadel Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular. 

II. De los requerimientos planteados en el recurso de revisión. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Da_tos Personales del Estado_ de México y Municipios 
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P,o:ocC'OC'doDa:o,Poc,oo,10,dalS,:.,aooe'1,.,"'"" 

5. En ejercicio del derecho constitucional que le asiste al particular, formuló una 

solicitud de información dirigida hacia el Ayuntamiento de N aucalpan de Juárez, 

en dicha solicitud planteó lo siguiente "Solicito al H. Ayuntamiento de Naucnlpan, 

111ediante sus Direcciones de Adnzinistración y Tesorería, conocer los 1nontos de dln·iit~;:;públicos 

destinados al sindicato SUTEyM-Naucalpan, así como la documentación qu0a.qr;di[{;¡;;;ii110 

y motivo de dichos pagos, transferencias, reembolsos, desembolsos o cualquier:&flo concepto 

contable relacionado durnnte el período de gobierno transcurrido e11l'Fe;_?l co111ilnzo del alcalde 

Edgar O/vera Higuera al frente del ayuntamiento y hasta I~ fecl;h:·d/i;· respuesta a esta 

solicitud." (Sic) 

.'/ ·,,,,, 

6. Bajo esas consideraciones la Ponendá':que resuelve el recurso de revisión 

para no realizar una afectación al derecho éracceiio a la información del particular, 

decidió por cuenta propia entrar al esJudiciy análisis del asunto a efecto de verificar 

si existe fuente obligacionalpórpatt¡/del'Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, y así 

ordenar que se realice unai:J5úsqueda exhaustiva en los archivos del SUJETO 

OBLIGADO. 

7. Por lo que respecta al análisis que realizó el ponente para poder Modificar el 

presenté¡¡sunto se observó que el SUJETO OBLIGADO no colmó la solicitud de 

infoi;r,i_-iác:ión por parte del solicitante, por lo que se ORDENA al Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, haga entrega vía SAIMEX en versión pública y previa 

búsqueda exhaustiva y razonable, de lo siguiente: 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infonnación Pública v 
Protección de Datos Personales del Estado de lvféxico y Municipio-s 
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c• .. \s,o óo t, .. ,,p,'"'"""· Hc«•,o, fe'"'" """° > S·,,., )' 
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"a) Los documentos en donde conste el monto que el Ayuntamiento entregó al SUTEYM­
Naucalpan; así como, el concepto por el cual fue otorgado, del 1 de enero al 6 de marzo 
de 2018; y 
b) El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración 
de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de in información relacionqqd'cqn 

el destino de los pagos realizados por el Ayuntamiento de Naucalpan al SU(E'(J\!1 

Naucalpan. , '\ .. ·· .. 
Para el caso de que no hubiese entregado monto alguno al SUTEYM Naucalpm1)lur1!lite 
el periodo referido en el inciso a), bastará con hacerlo 
RECURRENTE" 

8. Sin embargo esta ponencia observó que la resóttfcióli.pFrftualmente indica 

lo siguiente respecto al inciso a): Para el casode 9ue 1w ,~ubiese entregado monto 

alguno al SUTEYM Naucalpan durante el periódoreferido en el inciso a), bastará con 

hacerlo del conocimiento del RECURRENTE." 

:'-,-,, ,,,; 

9. Por esa razón, el por¡efüe sé:m;11ifestó al respecto enfatizando que en el 

caso de que el SUJETO OB'tl,GADO no cuente con la información, bastará con 

que se pronuncie al,i'éspecto y lo haga del conocimiento del particular. 

10. Por tal'riiOtiv;"ét"StJJETO OBLIGADO en cuestión debe de demostrar que 
. . . 

no gene(r p6s~e o a'dministra la información que requiere el particular, debiendo 

motivar su.,.r<=spuesta en función de las causas que hayan generado tales 

circuhsta11cias. 

III. Del Derecho de Acceso a la información pública y el deber de motivar. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infonnación Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de !lvféxico y l\1unicipio

0

s 
Teléf()no: (722) 2 26 19 SO,. Ct'ntro dé: atetKit'n, tdefónicc1: 01 son 821 O't 41 

Vino Suii.rez 5/~, ,:ctua]n-;entl' Cc,i-retcra Tn!1:c1-h:tapc1n \Ju. l j l. 
Col. La :v1ich0,,cana, :vie!epcc Estz:,··t1 de :vlé,:ico, C.i'. 5216(, 

wvv1N.infoem.org.1nx 
Página 4 de 17 



hs<rt"<od,-•aaso,~ec'e,Aoc<rn>·>•""""'"'º' ;',,o,·,.a¡ 
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11. Resulta necesario establecer que el derecho de acceso a la información pública 

es un derecho fundamental reconocido a todas las personas en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13 párrafos 1 y 2 del Pacto 

de San José de Costa Rica, 11, 12, 13 de la Ley General de Transpare11ci{~\,i\cceso 

a la Información Pública y 5 de la Constitución Política del···E§t;daf:Z~~·;; y 

Soberano de México; y, razón por la cual todos los órg'lnos d~l);rtid~ están 

obligados no sólo a reconocerlo sino aún más, a salvag(í')rd¡c¡flq 7 en caso de 

contravención, a este Instituto le corresponde restit1.1¡rJp. 

12. En efecto, el derecho fundamental información pública se 

desarrolla en varias vertientes: 

• Impone al Estado la opNgaéió11de:protegerlo. Esto es, es suficiente con 

que una persona realice una solicitud de información para que la 

autoridad la atienda y entregue lo solicitado, salvo excepciones 

limitadas. 

• Impone la .obligación a todos los organismos de transparentar sus 

¡c¡cc[~n~;fom;~na forma cotidiana de actuar; de garantizar el acceso a la 

ii-Ífoiinación pública a través de tener disponible en cualquier momento 

'':!i.t;riformación sin necesidad de que medie una solicitud del particular. 

• Otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la 

calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protecci.~n de ?atos Personales del Estado de México y Municipios 
Tcli:'tono: (/22) 2 26 19 S() ~ Centro ck- a1cnción tddnni¡_·,1: 01 SU:J ~21 ('r.J. ,.i 1 
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por razones de interés público y en los términos expresamente señalados 

en la ley. 

• Este derecho se rige por el principio de máxima publicidad, es decir, la 

información que generan, administren o posean los organismos p)Xblic()s 

existir un bien jurídico mayor que proteger. 

• Impone al Legislativo la obligación de crear una ley'\:¡i,ry?'e~.ta,blezca los 

procedimientos para su protección, respeto y gtfi,rsíóri, 

• Impone el derecho de una persona d.e huscar,'¡recibir y difundir 

información en poder del gobierno u icl.d~inistraciones públicas. 

13. Por tanto, para que los SUJETOS.OBLIGADOS hagan efectivo el derecho de 

las personas de buscar, recibi,ty dl~;ridir.ihformación pública, información que los 

SUJETOS OBLIGADOS gef\eren, 'administren o posean, y que deben poner a 

disposición de los partict¡lareslos documentos en los que conste el ejercicio de sus 

atribuciones legales9 que por cualquier circunstancia obre en sus archivos. 

14. E§ necesicl.rio precisar que la transparencia es un principio jurídico que se 

concreta é'speéi'almente en el derecho fundamental de acceder a la información 

públicayque la aplicación del principio de transparencia y el respeto y garantía del 

derecho de acceder a la información pública, son elementos indispensables para 

afirmar que existe un verdadero estado social y democrático de derecho, en el cual 
Instihtto de Transparencia, Acceso a la Info1mación Pública v 

Protección de Datos Personales del Estado de Iv1éxico y 1\:1unicipío.s 
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todas las personas pueden participar activamente en los asuntos que las afecten y 

una Administración Pública comprometida con el bienestar general. 

15. Por otra parte, tenemos la rendición de cuenta pública; que"{~¡:ione la 

capacidad de las instituciones para hacer responsables a los gobernal1J~~J~r;;:';~;os 
-------. ·-·.-

y decisiones en los distintos niveles de poder, eso permite pr~»enfr y en su 

caso, castigar el abuso de poder. 

16. Por lo tanto, el principio de la rendición de cú~ntas y la transparencia 

encuentran un objetivo en común, buscar conciliáfelirit~rés colectivo con el interés 

particular de los gobernantes, si los $Ob,~rnantes, funcionarios, representantes y 

líderes políticos, es decir, todos los c¡u~ at;ptíñgan de algún poder político, saben 

que puedan ser llamados cJ;1~firs, '>4ue su acción política, su desempeño 

gubernamental y sus decisi<Jn~s podrán generar efectos positivos o negativos a su 

interés personal, tepdrá11 mayór diligencia en el momento de ejercer el poder y 

atenderán, tant<J eLjnteré~ colectivo como la relación de medios y fines en el 

quehacer gubernámental, precisamente para que el resultado de sus resoluciones no 

afecte, o perjudique el interés general o el particular de sus gobernados y 

represé1:,tados, 

17. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adopta la ratio 

decidendi en la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de que 
Instituto de Transparencia, A.cceso a la Infonnadón Pública v 

Protección de Datos Personales del Estado_ de 1"1éxico y I\.funicipio
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en principio es posible acceder a toda información pública, salvo que la ley de 

manera justificada, proporcionada y razonable establezca alguna restricción a dicho 

acceso, de modo que las restricciones están limitadas en el tiempo, pues el principio 

acogido es el de la máxima publicidad. Obviamente, este acceso se gáran.fiza sin 

menoscabo de la intimidad de la vida privada y de los datos perso11.alts. 

18. Por estas razones las leyes de transparencia y accesq Información en 

México, tienen como objetivo primordial el garanti:z:ar qúe los duda danos puedan 
>/'• 

solicitar documentos que poseen las institucion~s gllbern~i;nentales . 

.. ,,-,·::," -:: 

19. En efecto, la Ley de Transparencia. y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, su'i'irptósifo es transparentar el ejercicio de la 
"':".; .. , --_ 

función pública, tutelar y ~~,rantiz~r''á>Jóda persona, el ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública( a sus datos personales, así como a la corrección y 

supresión de éstos y.prottger lós datos personales que se encuentren en posesión de 

los sujetos obE~adó~. 

20. Derivado de dicha obligación se impone también la obligación de preservar 

Slls documentós en archivos administrativos actualizados y publicarán a través de 

los medios electrónicos disponibles, la información que posean generen o 

administren de forma completa y actualizada. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Esf"ado de México y Municipios 
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21. Bajo la tesitura de lo anteriormente expuesto se presume que la información 

debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los 

ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

22. Por lo que si en los puntos resolutivos se está ordenandp al',$UJETO 

OBLIGADO realizar una búsqueda de la información solicitada ;h;?é~~i~os del 

Considerando CUARTO, y entregarla al particular ya no(.:abe lil 'manifestación 

simple y llana, sino que se deben observar dos punt9s,irilpprta&tes: 

'.,. ',",. ._;, 

• Si la posesión de la información es de tiiráJfg;';ri'Jf~usable, es decir si el 

sujeto obligado, en el ejercicio de sús,atrib11ciones, debía generar, poseer 

o administrar la información, per9 está no se encuentra, el Comité de 

Transparencia deberá emitirururcuerdo de inexistencia. 

• O bien pudiera suscitarsé,el supuesto aplicable al presente asunto, que 

la facultasJ.seáde carácter potestativo o que su realización dependa de 

un carácter externo, en ese caso debe señalarse se debe motivar la 

respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia, en el 

detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de IVléxico y ;\--1unicipios 
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23. En razón a las consideraciones antes señaladas es que no puedo compartir el 

sentido de la resolución adoptada, y me permito manifestar lo siguiente en el 

presente voto particular: 

IV. Del Pronunciamiento simple 

24. En numerosas ocasiones he mencionado que la fundan-tentaciórt'frnotivación 

es una obligación inherente y fundamental de tod?s;; JaEi autoridades 

independientemente del grado jerárquico con el;qüe cur;nten, y en el presente 

recurso de revisión que hoy nos ocupa no será, 1i:r;xcepqión en la que señale este 

aspecto, para lo cual es importante hacer;irl~nció~·lo;;,~~1,e el intérprete judicial del 

país ha establecido en una jurisprudericta re;pecto a qué debe entenderse por 
'_-. ---: 

fundamentación Y motivación, t:ll•<LIO ifg{'1i;~t€S términOS'. 

FUNDAMENTACIÓN YMOTIVÁCIÓN. La debida fundamentación 11 motivación 

legal, deben entenderse,por lo primero, la cita del precr;pto legal aplicable al caso, ir por 

lo segundo, las riizones, nwtivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad 

a conclu{,''·q,~~ el cai'ci';articular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal 

im1oc~da.2dmo f¡~ndamento 

SEGUNOOTRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

A11íparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C. V. 28 de junio de 

1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 

Alberto González Álvnrez. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infom1ación Pública y 
Prot::ci.ón de Da_tos Personales del Estado_ de l\1éxico y Municipios 
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Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda 

Rincón. 

Amparo en revisión 333188. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidáa>d.e 
,,,, :C"i 

votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos RaínJret 
·.>/-.-., . 

Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembile, }M::19,95. 

Gonzalo Carrera Malina. 

' 

votos. Ponente., María Eugenia Estela Martínez <;;qrdi.el. Sectetario: Enrique Baigts 

Mufioz. 

25. Así en un acto de autoridad se curfü:,fé"'c:ón la debida fundamentación cuando 

se cita el precepto legal aplicable al~ascíconcreto y la debida motivación cuando se 

expresan las razones, rnotivos,ocircunstancias que tornó en cuenta la autoridad para 

adecuar el hecho a losfundarneÍ1tos de derecho. 

26. Lo anteriiír a razón de que el Sujeto Obligado se limitó simplemente a 
¡'-'"""":'<;,:;. . 

rnanifest;i.r "qu'é:,no cuenta con la información" tal respuesta es considerada corno un 

prqnurtciam.iento simple; sin embargo, carece de fundamentación y motivación, 

toda vez que no explica de manera clara y precisa las razones por las que la 

información no es generada, poseída o administrada y por tanto no obra en los 

archivos del Sujeto Obligado, lo que en consecuencia contradice en primer lugar el 
Instituto de Transparencia, A.cceso a la Info1mación Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de l\--I_éxico y Municipios 
Telétono: \722¡ 2 26 "]t; 80 ~ CentTn de zitcnciun ccleton1cc1: 01 800 ~i2J. rJ--J- --l- ¡ 

Pino Suc1rez S/0, actLwlnienlc' C.1rreterd Tniuc,1-htilpan \.:D. 1 ¡ 1, 
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principio de certeza, en razón de que el acto de autoridad que realizó el Secretaría 

de Finanzas del Estado de México en respuesta a la solicitud carece de 

fundamentación y motivación, lo que en consecuencia no brinda seguridad y 

certidumbre jurídica al particular, imposibilitando conocer si la post\1tf;4optada 

por el Sujeto Obligado es apegada a derecho; y en segundo lug~L ~l;ifi'r:Clll;'l 9 

segundo párrafo que señala "En los casos en que ciertas facultades, 'qompetencias o 

funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en'ft1;11}:itj11 dp>las causas que 

motiven tal circunstancia." 

27. Por lo que si el Sujeto Obligado no g~rf~ra, adpfriistra o posee la información 

que solicitó el particular, el mismo deberá'f;undaiy motivar debidamente las razones 

o circunstancias por las que no genera, p<:isee'dádministra la información precisando 

de manera clara, las razones q\le ~~pfü¡uei\ las causas por las que no se cuenta con 

la información requerida en ~!,presente asunto. 

28. Para pr~,cisar)os alcances de la fundamentación y motivación a que están 

sujetos todCJ~ los 'actos de autoridad, es oportuno remitirnos al artículo 16, primer 

párrafo de la O;nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se 

impone a fas autoridades la obligación de fundar y motivar todo acto que implique 

una malE'stia en la esfera de derecho de las personas: 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infonnación Pública y 
Protecd_ón de Datos Personales del Estado de México y Iv1unicipio.s 
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Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

29. De este precepto se deduce que en el régimen jurídic:9 
i :.-,: 

fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es J'xc:+íltíva de los 

órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a t?das las ,autoridades. 

30. En este contexto, en todo acto que la autoridad pr;{~1.Íh~ie en el ejercicio de 

sus atribuciones, debe expresar los fundarngnto~ Iegáles,que le dieron origen y las 

razones por las que se deben aplicar al casp concreto. 

31. Entonces, la fundamentació~'yrµ9tivación consiste en la obligación que tiene 

todo ente público de expre1,ar 1is p;,~eptos jurídicos aplicables al asunto motivo del 

acto y las razones o arg~mentós de su actuar. 

32. Han sido vastos>'los estudios doctrinarios relativos a estos derechos 

fundamenfalesy al.principio de legalidad en ellos contenidos; corno ejemplo, el 

procesalisia Joséüvalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del Proceso", 

refiere que " .. .la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de 

precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que 

sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que 

Insti6ihJW1h§J;r~nelília~.PJJJs\l\iilililíb9tn\tc'tóRÍ,\ll.lira ffü¡posiciones, todo lo cual se debe traducir 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Iv1unicipios " 
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en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de 

motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los 

cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir 

del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentªd6;1•pjuicio 

de hecho .... " 

33. Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundafoerifación·2\.iando se cita 

el precepto legal aplicable al caso concreto y la ¡:l.ebida mÓ}iv~ción cuando se 

expresan las razones, motivos o circunstancias tpmó eú cuenta la autoridad para 

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho . 

.. 

34. En consecuencia, la fundamentá¡:i6Íí..y'tnotivación implica que, en el acto de 
•"· ,_ 

autoridad, además de conter;i~rs~i)ps s;púestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través d'"la utilización de la norma se emitió el acto. De este 

modo, la persona que-.sepient~·afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole 

una real y auténticadefensa. 

35. fü; de rnéncio;1ar que en caso de que el SUJETO OBLIGADO, no contara con 

la infotmaciónsolicitada por no encontrarse dentro de sus facultades, competencias 

o fundohes, deberá demostrarlo de manera fundada y motivada, de acuerdo al 

artículo 20 de la Ley de la materia, el cual establece que: 

Instituto de Transparencia, Acceso a ia Información Pública y 
Protecci_ón de_ Datos Personales del Estado de J\.1éxico y Municipios 
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Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto 

obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las 

excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no 

se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. 

• 
36. Sirve de sustento el siguiente criterio del Segundo Tribunal Colegiai:lodel Sexto 

Circuito. 

FUNDAMENTACION y MOTIVACION' 'oE . LOS ACTOS 
"'' 

ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artícitlp 16. ,co1F1fiiucional, todo acto de 

autoridad debe estar suficientementefundado'y'i:,whvadó>,entendiéndose por lo primero 

que ha de expresarse con precisión el precepto legaliíplicable al caso y por lo segundo, 

que ta1nbién deben sefialarse C01_(_ preCiSión, las circunstancias especiales, razones 

particulares o causas inmediata2 qüese hayan tenido en consideración para la emisión 

del acto, siendo necesario _.a_tj.e12,iris, ql-ie exista adecuación entre los n1otivos aducidos y 

las normas aplicqbles;,, ,es deci¡;, que en el caso concreto se configure la hipótesis 

normativa. E;sto es, que i:uando el precepto en comento previene que nadie puede ser 

molestado en su pe,:soJia; propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito 

de qtito,Tdad co111petente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está 

exigíe¡1do q}odas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley 

trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo, En materia 

administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como 

correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y 

preceptos que se estén aplicando ni caso cm:,cn,to, es decir, los supuestos normativos en 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Infonnación Pública y 
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que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado ni pago, que serán 

se11alados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos 

aplicables, y b).- Los cue1pos legales, y preceptos que otorgan competencia o.facultades 

a las nu toridades para emitir el acto en agravio del gobernado. 

37. Por lo anteriormente 

información que el particular solicitó sea inexistente de acuercJ.b • .:on el<~rtículo 20 de 

la Ley, la autoridad debe informar al particular especifkand~'l9~tÚementos que le 
· .. 

permitan tener la seguridad de que los criterios de b•úsqued~ fti&ron exhaustivos, así 

como señalar detalladamente las circunstan<:ias q11egenefaron la inexistencia de la 

información, de manera que la autoiidad 119 pl.!ede únicamente informar al 

solicitante sobre la inexistencia de deterrniúaq¡¡ información, sino que debe hacerse 

todo lo necesario para satisfacer eLderecho reclamado por el particular. 

38. Tal circunstancia no puede tener como resultado el simple pronunciamiento 

de la inexistenci.a de la intormación solicitada, sino por el contrario, en estos casos 

las autoridadé,\{eberarLHÍndar y motivar las razones por las que no cuentan con la 
·.< 

informaqiónfa.sea porque no realizaron dichos actos o porque no se encuentran en 

el ámbito de sus atribuciones. 
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V. Conclusión. 

39. Por lo mencionado anteriormente, considero que es de suma importancia que 

en los casos que el Sujeto Obligado emita un pronunciamiento simple estil"aéqe estar 

debidamente fundado y motivado demostrando las razones o motiyo!;',pqfY~~\1ue 
•".•.·.·.-,, ,, 

no genera, posee o administra lo solicitado, de tal manera que el pa:;J1:ú1;r tenga 

certeza jurídica de que en todo momento se está actuandq'con esJricto apego a 

derecho, de lo contrario este instituto como Órgandc(_;ar~11t;'"g~ntribuiría a la 
} ';';;. ::--:-· 

afectación al derecho de acceso a la información de los par¡ic:l.ííares al consentir tales 

deficiencias por parte de los Sujetos Obligados . 

.... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... 
.... 

.... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 

COMISIONADO 

(Rúbrica) 

JGLH/VMM 
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